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Las relaciones entre la España franquista y la Alemania nazi durante la
Segunda Guerra Mundial, e incluso antes, durante la Guerra civil españo-
la, han sido objeto de numerosas investigaciones. De manera especial, han
abordado las relaciones entre ambos estados y sus élites gobernantes. Hoy
se cuenta con excelentes síntesis sobre la evolución de conjunto de la polí-
tica diplomática española durante aquellos años1. Del mismo modo, se han
publicado monografías sólidas sobre la trayectoria y problemas planteados
en las relaciones bilaterales que mantuvo el franquismo con los países en
conflicto2. En efecto, el tema es un terreno especialmente cultivado, desde
la historia política y diplomática así como por la historia económica, por
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investigadores españoles3 y por los trabajos de algunos prestigiosos hispa-
nistas4.

No parecen existir dudas sobre las estrechas relaciones que mantuvie-
ron el gobierno español y el alemán durante aquellos años. Se conocen en
líneas generales cuáles fueron los ámbitos de actuación y las diferentes for-
mas de vinculación del nazismo con las autoridades y la sociedad españo-
las: legaciones diplomáticas, organizaciones del Partido Nacionalsocialis-
ta Obrero Alemán (NSDAP), centros culturales, redes de espionaje, etc.
Aunque todavía se desconocen determinados aspectos concretos y muchos
de los protagonistas que tuvieron que ver con esta presencia teutona en la
España franquista. De forma reciente han comenzado a definirse con ma-
yor precisión algunos aspectos sobre esta cuestión desde ángulos novedo-
sos o poco explorados. Algunas de estas investigaciones se han centrado
en el análisis de la colaboración política en otros niveles de las organiza-
ciones falangista y nazi, por debajo de los que habitualmente se habían tra-
tado, es decir, de la cúspide del poder5. También se han comenzado a exa-
minar algunos aspectos que conectarían con la recepción e influencia de la
propaganda nazi en la España de Franco6. Desde un enfoque distinto, se
han presentado trabajos monográficos sobre algunos de los instrumentos
culturales empleados para influir en ella7, y también sobre el significado
de las visitas de las delegaciones políticas y culturales, en las cuales se ex-
presaron la fascinación del régimen franquista por la dictadura nazi8.

El propósito de este artículo combina en cierto modo el tipo de plante-
amientos adoptados por los primeros trabajos, aquellos centrados en las
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relaciones y respuestas de los gobiernos español y alemán, con los nuevos
enfoques adoptados por las investigaciones más recientes, es decir, a par-
tir de un análisis micro sobre las actitudes franquistas manifestadas en ins-
tituciones y ámbitos dependientes y subordinados a las altas esferas del go-
bierno español. De esta forma, primero se lleva a cabo un examen de algu-
nas de las actitudes y decisiones de las autoridades franquistas ante la in-
minente derrota de la Alemania nazi a partir de un acontecimiento deter-
minado: la llegada a Barcelona del político colaboracionista francés Pierre
Laval a principios de mayo de 1945; para posteriormente pasar a analizar,
en un nivel distinto, los efectos y las respuestas concretas provocadas por
la interrupción de las relaciones diplomáticas entre los estados franquista
y el III Reich en un ámbito local delimitado, concretamente desde una ins-
tancia de poder de la importancia que para la dictadura franquista tuvieron
las instituciones de los gobiernos civiles provinciales9.

Para ambas cuestiones, especialmente la primera, se adopta como esce-
nario principal, aunque no exclusivo, Barcelona. Las consecuencias políti-
cas de la llegada de Laval a la capital catalana se proyectaron hacia la polí-
tica general de la dictadura española. Por otro lado, las relaciones mante-
nidas desde las instituciones provinciales barcelonesas con las autoridades
nazis y su evolución entre 1940 y 1945 ofrecen algunos indicios sobre cuál
fue la naturaleza y carácter de las colaboraciones entre ambos gobiernos
durante aquellos años. Tanto una cuestión como la otra, son utilizadas aquí
para analizar e interpretar las dificultades y las contradicciones que las au-
toridades españolas tuvieron que afrontar ante los acontecimientos que se
producían a partir de finales de abril de 1945 y el fin de la guerra en Europa.

Pierre Laval: un visitante inesperado en Barcelona y sus consecuencias
políticas

La evolución de la conflagración mundial junto con las respuestas da-
das por las autoridades españolas a las presiones aliadas fueron las que
pautaron el ritmo de distanciamiento respecto de los deseos y la apuesta
por un “nuevo orden” mundial por parte de la dictadura del general Franco.
Coincidiendo con la capitulación de Francia — cuando el régimen fran-
quista abandonó la neutralidad declarada en septiembre de 1939, nada más
comenzar la guerra en Europa — se pasó a la política de “no beligerancia”,
adoptada en junio de 1940. Sin embargo, se inició un nuevo giro de la polí-
tica exterior a partir de octubre de 1943, cuando el gobierno español decla-
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ró su política de “neutralidad”, coincidiendo con que el signo del conflic-
to bélico se inclinaba a favor del bando de los Aliados. Este giro hacia la
neutralidad, de todas formas, no impediría que a partir de la primavera de
1945, con el fin de la guerra en el continente europeo, algunas de las cone-
xiones nacidas al calor de las antiguas relaciones hispano-alemanas com-
prometieran la posición española respecto de las fuerzas aliadas, y hasta
cierto punto también las expectativas futuras de supervivencia de la propia
dictadura. En este sentido, cabe recordar que el posterior aislamiento di-
plomático al que se vio sometido el gobierno español, durante la posgue-
rra europea, fue una excepción si se compara con el tratamiento recibido
por los otros cuatro países — Portugal, Turquía, Suecia y Suiza — que ha-
bían adoptado una política de neutralidad durante el conflicto bélico10.

Con el Manifiesto de Lausana, el 19 de marzo de 1945, Juan de Borbón
hacía un llamamiento a los monárquicos españoles para poner fin al régi-
men personal de Franco y restaurar la monarquía. Esta presión, sin embar-
go, sólo sirvió para que el “Caudillo” renovara su autoridad dentro del ejér-
cito y dejara en la más absoluta soledad a las minoritarias disidencias mo-
nárquicas, como la del general Kindelán. A finales de marzo de aquel mis-
mo año, el general José Solchaga Zala había sido nombrado capitán gene-
ral de IV Región Militar, en sustitución del general Moscardó, con el que
el gobernador civil y jefe provincial de Barcelona, el comandante Antonio
Correa Veglison, había mantenido estrechas y estables relaciones. Siendo
la Capitanía un centro de poder de extraordinaria importancia, el nuevo ti-
tular actuó subrayando este papel y adoptando más protagonismo público
que el mostrado por su antecesor en los dos últimos años11.

El fin de la guerra en Europa se declaró públicamente pocas semanas
después, el 8 de mayo, con la firma de su rendición por parte de Alemania el
día 9. En el momento en que se producía capitulación alemana, estalló en
Barcelona una huelga espontánea que afectó a fábricas y transportes. Sin
embargo, no eran las cuestiones de orden interno las que más acuciaban en
aquellos momentos a la dictadura franquista. Lo que realmente abría un
enorme espacio de preocupación para ella era la nueva situación interna-
cional, por cuanto el previsible reestablecimiento de un nuevo equilibrio de
fuerzas la situaba en una posición poco estable, y en muchos sentidos, de
absoluta incertidumbre sobre el trato futuro que podría recibir de las poten-
cias aliadas vencedoras de esta primera etapa de la conflagración mundial.
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Al iniciarse la primavera de aquel año, el gobernador civil de Barcelo-
na, Antonio Correa Veglison, tuvo problemas políticos muy concretos, so-
bre todo los que le provocaron algunas de las visitas a Barcelona que se su-
cedieron durante aquellas semanas. Según los informes diplomáticos nor-
teamericanos, el día de Sant Jordi de 1945 aterrizó un Saboya Marchetti 84,
de nacionalidad croata, en el aeropuerto de El Prat. En el aeroplano viaja-
ban quince personas de nacionalidad italiana, recibidas por la máxima au-
toridad civil a pie de pista. Se trataría de los padres y hermanos de Clara Pe-
tacci, amante de Mussolini, que se instalaron en el céntrico Hotel Suizo de
Barcelona. Su llegada pudo tener, al parecer, relación con las inversiones
del Duce en España, que nunca fueron reconocidas públicamente. Los
Aliados tenían mucho interés en resolver el misterio del “tesoro perdido de
Mussolini”, y al parecer — según las fuentes diplomáticas estadouniden-
ses — en abril de 1945 el propio gobernador Correa podría haber relatado
a uno de los diplomáticos norteamericanos qué había sido de aquella su-
puesta fortuna económica, de la que se rumoreaba que Serrano Suñer era su
testaferro12. Sin embargo, pocos días después, el 29 de abril de 1945, tras
ser inicialmente arrestados, los cuerpos de Mussolini y su amante, junto con
otros tres ajusticiados, fueron mostrados públicamente por grupos de parti-
sanos en Milán, colgados del tejado de una gasolinera en piazzale Loreto.

La visita a Barcelona que fue inesperada para las autoridades españo-
las y que realmente tuvo fuertes repercusiones políticas, no obstante, fue
la del colaboracionista francés Pierre Laval13. En efecto, el avión en el que
viajaba aterrizaba en El Prat el 2 de mayo de 1945. Llegó acompañado por
su mujer y por algunos de sus colaboradores en los gobiernos de Vichy que
él había presidido: Abel Bonnard, ministro de Educación Nacional, con su
hijo Eugène, y Maurice Gabolde, ministro de Justicia. Además, también le
acompañaba el colaboracionista Paul Meraud y los dos suboficiales alema-
nes que pilotaban el avión. Llegaron desde Bolzano, en el Tirol italiano,
donde Laval había sido hasta el último momento protegido por dos poli-
cías alemanes. Estos visitantes inesperados buscaban refugiarse en Espa-
ña, justo en el momento en que el gobierno franquista estaba siendo presio-
nado fuertemente por los Aliados para entregar a los nazis y los criminales
de guerra que estaban refugiados en territorio español14. 

12. Una información que, en toda caso, cabría contrastar con otras fuentes; la referen-
cia en E. Martín de Pozuelo, I. Ellakuría, La guerra ignorada. Los espías que combatieron
a los nazis, Barcelona, Debate, 2008, p. 260 y p. 264.
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lumbia University Press, 1972 (1982), p. 425. Y también G. Warner, Pierre Laval and the
Eclipse of France, New York, The Macmillan Company, 1968, p. 408.

14. Un muy interesante estudio, a pesar del tiempo transcurrido desde su publicación,
es el de A. Decaux, Nouveaux Dossiers Secrets, Paris, Librairie Académique Perrin, 1967. 
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Los entonces jóvenes periodistas barceloneses Jaime Arias y Juan Sa-
riol se encontraron con el cónsul general de los Estados Unidos de América
en Barcelona, David Key, que como representante de los Aliados ya había
mantenido una breve entrevista con Laval. Entonces fue cuando se cono-
ció públicamente la noticia. Aunque, en realidad, fue la información enca-
bezada con el título I saw Laval…, publicada por el periodista norteameri-
cano Charles Foltz, la que daría la vuelta al mundo. 

Antes de conocerse a través de la prensa la llegada del político francés
a Barcelona, el coche del gobernador civil Correa, escoltado por otros au-
tomóviles, dos Plymouth, se había dirigido al aeropuerto de El Prat para
recibir al visitante. Estaba previsto que Laval se alojase en el hotel Ritz,
pero nunca llegaría a ocupar la habitación 108 de este lujoso y céntrico ho-
tel barcelonés, ya que inmediatamente fue trasladado, junto con su grupo
de acompañantes, excepto su mujer, a la fortaleza y prisión militar del cas-
tillo de Montjuïc, situado en la montaña del mismo nombre desde la que
se domina la ciudad15. 

Laval, recluido temporalmente, hizo saber a las autoridades españolas
que quería ser juzgado por un tribunal internacional y que rechazaba ser
entregado a un tribunal francés. Como contrapartida, ofrecía poner al al-
cance de los estadounidenses toda la documentación que tenía en su po-
der16. De hecho, el gobernador franquista Correa Veglison recogió una ma-
leta al político colaboracionista que contenía una cierta cantidad de fran-
cos y una nota autógrafa suya, y la depositó en la sucursal del Banco de
España en Barcelona. El ministro Lequerica fue quien habría ordenado el
registro de este equipaje para encontrar la carta que el general Franco envió
a Laval agradeciéndole en 1939 su apoyo, así como un expediente sobre la
División Azul enviada a Rusia, ante el temor de que ambos documentos se
pudieran utilizar como arma política, comprometiendo en aquellos mo-
mentos al régimen franquista ante los Aliados17.

El ex presidente del Consejo del gobierno de Vichy pensaba que en Es-
paña podría recibir asilo político, dadas sus buenas relaciones con las auto-
ridades franquistas y también — lo que todavía le parecía más determinan-
te —, por considerar que en determinados momentos su política respecto
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de las aspiraciones territoriales españolas sobre el norte de África habría
sido un servicio hacia la España franquista. Además, es probable que con-
fiara en el apoyo que podría recibir del entonces ministro de Exteriores es-
pañol, José Félix de Lequerica Erquizia, al que había conocido en la etapa
en que éste había sido embajador español en París y luego en Vichy, entre
1939 y 194318. Esta idea inicial de Laval se desvaneció en el momento que
recibió una notificación del mismo Lequerica comunicándole que su per-
manencia en España no debía superar los tres meses. La razón más eviden-
te, desconocida hasta entonces por Laval, era que el gobierno español ha-
bía acordado, ya el 7 de mayo de 1945, colaborar con los Aliados en la en-
trega de refugiados del Eje que se encontraran en España.

Laval inicialmente pidió su traslado a Gibraltar como solución para su
situación de persona retenida en España. Ante la negativa de las autorida-
des aliadas a su propuesta, Lequerica le ofreció su traslado y el de sus
acompañantes a Irlanda, cuyo gobierno parecería estar dispuesto a aceptar
su presencia en la isla. Para concretar esta salida diplomática, el embaja-
dor estadounidense se puso en contacto con las autoridades inglesas, que
mantuvieron su predisposición para informar de la propuesta a su gobier-
no, siempre y cuando el gobierno de EE.UU. participara en la operación.
Sin embargo, cuando se comunicó al embajador francés en España los tér-
minos de este posible acuerdo para solucionar el tema Laval, el diplomá-
tico expresó una rotunda negativa a su aceptación por parte de las autorida-
des francesas y exigió que Laval y el grupo que le acompañaba fueran en-
viados inmediatamente de vuelta al país galo para ser juzgados por las au-
toridades de la Francia liberada. Esta exigencia se establecía como una
condición insoslayable si el gobierno español pretendía establecer de nue-
vo relaciones diplomáticas formales con las autoridades francesas que es-
taban forjando la IV República19.

El problema para los Aliados, de cara a presionar a las autoridades espa-
ñolas en la entrega del político colaboracionista francés, era que Pierre Laval
no estaba incluido en la lista de criminales de guerra que en aquellos momen-
tos elaboraba una comisión de la Organización de las Naciones Unidas. Esta
lista no sería presentada oficialmente hasta meses después, concretamente a
finales del mes de agosto de 1945, tras el fin de la guerra en el Pacífico. Por
esta razón el régimen franquista, desde el punto de vista de la jurisdicción
internacional, en aquellos meses, entre mayo y junio, no parecía estar obli-
gado a entregar a Laval en la frontera de los Pirineos para ponerlo a dispo-
sición de las autoridades francesas. Esta situación justificó que el gobierno
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español continuara insistiendo en la intención inicial, propuesta por el
mismo fugitivo, de que viajara a Gibraltar o bien a Irlanda y solamente des-
pués, conforme pasaba el tiempo y se agotaban las vías de negociación, se
valorara su entrega a las autoridades francesas20. Parecía evidente que un
conflicto de aquella naturaleza no hacía más que complicar la situación de
la dictadura española ante los vencedores de la Guerra Mundial21.

Pero todavía pasaron algunos meses, hasta finales de julio de 1945, para
que las autoridades españolas cedieran a la presión y aceptaran la entrega
de Laval a los Aliados. En este intervalo de tiempo se produciría un cam-
bio de gobierno en España y la destitución de Lequerica como ministro de
Exteriores, siendo reemplazado por Alberto Martín Artajo, como represen-
tante cualificado de los sectores católicos del régimen. Finalmente, Fran-
co dio orden de que Laval saliera del territorio español22. Después de tres
meses de prórroga en Barcelona y ante las fuertes presiones aliadas, el polí-
tico francés aceptó abandonar el país el 30 de julio, a las cuatro de la tarde.
Marchaba muy deteriorado físicamente, vistiendo su característica corba-
ta blanca. El 1 de agosto llegaría a Horsching, en las proximidades de Linz
(Austria), donde el ejército de Estados Unidos entregó a Laval y a sus
acompañantes a las autoridades francesas. 

Esta operación aliada coincidió en el tiempo con el inicio en París de
un procesamiento sumarísimo contra el mariscal Pétain, que había sido un
símbolo del orgullo nacional francés al considerarlo el héroe de Verdún du-
rante la Primera Guerra Mundial. Philippe Pétain fue condenado inicial-
mente a la pena de muerte, posteriormente conmutada por su internamien-
to a cadena perpetua. Una suerte bien distinta corrió Pierre Laval, que fue
juzgado por las autoridades francesas y ejecutado por un pelotón de fusila-
miento el mes de octubre. Ante la celeridad y el carácter ejemplar de este
caso, cabe añadir que, si bien la depuración de las nuevas autoridades fran-
cesas fue extensa y en algunos casos estuvo acompañada inicialmente de
purgas violentas, el castigo contra el “colaboracionismo” no alcanzaría a
miles de funcionarios y empresarios que ocultaron su pasado23.
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En la prensa española, al escribir sobre el “caso Laval”, se mostró una
verdadera indignación ante aquel final del político francés, al igual que se
había manifestado desde el principio la condena ante el procesamiento del
mariscal Pétain. De hecho, la situación de la posguerra mundial propicia-
ría el contexto adecuado para hacer revisiones sobre la naturaleza del mis-
mo régimen franquista, y algunos de aquellos hechos fueron el material pa-
ra hacerlo. Se ofrecieron versiones sobre los valores de la democracia occi-
dental, la debilidad de los Aliados ante la presión soviética en el uso de los
tribunales internacionales, el respeto de los derechos humanos y una inter-
pretación ad hoc sobre lo que representaría el primero y más conocido de
los Juicios de Nuremberg24, el protagonizado por el Tribunal Militar Inter-
nacional, en el que se procesaron los mayores responsables en crímenes de
guerra del Tercer Reich25. 

En un ámbito distinto, cabe subrayar que el papel del gobernador Correa
Veglison en todo este asunto — donde aparecía como el que, obedeciendo
órdenes, había entregado a Laval a un destino trágico — llegaría a provo-
car algunas reacciones críticas entre algunos de los propios sectores de Fa-
lange Española Tradicionalista y de las Juntas de Ofensiva Nacional-Sin-
dicalista (FET-JONS) de Barcelona, con los que el gobernador había veni-
do manteniendo desavenencias políticas y algunos enfrentamientos perso-
nales. Para estos grupos, el episodio no sería más que un ejemplo de la de-
bilidad de Correa — y por extensión del mismo régimen franquista al que
representaba — contra el que lanzaron criticas, atacando su supuesta esca-
sa convicción falangista. Incluso entre algunos de sus más estrechos cola-
boradores en aquellos momentos, el que Correa aceptara y cumpliría la de-
cisión del gobierno español de entregar a Laval a las autoridades aliadas
provocaría reacciones contrarias. Este fue el caso de Francesc Farreras, en-
tonces un joven falangista promocionado por el propio gobernador, que
aun reconociendo que no tenía simpatía por el viejo político nacido en la
septentrional región francesa de Auvergne — «con ese bigote, como de
gitano tratando de ganado, y su eterna corbata blanca» — consideraba que
su entrega no había sido más que una claudicación ante las presiones alia-
das. Esta actitud explicaría que cuando Correa explicó a algunos miembros
del Frente de Juventudes sus visitas a Montjuïc y el estado de ánimo de
aquel hombre vencido y encogido que era Laval, Farreras se indignara por
la explicación del gobernador al apelar a «razones de estado» para entre-
gar al político francés a los Aliados. Ante la explicación, Farreras recrimi-
nó a Correa con dureza su actuación, defendiendo que aquello «era una vi-

24. J. Owen, El mayor juicio de la historia, Barcelona, Crítica, 2007.
25. F. Vilanova, La Barcelona franquista i l’Europa totalitària (1939-1946): Lectures

polítiques de la Guerra Mundial, Barcelona, Empúries, 2005, pp. 401-417.
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leza y una indignidad moral del obedecer esa orden, y que más valía dimi-
tir que prestarse a cumplirla». El gobernador, lleno de ira, le ordenó callar,
dándole un golpe con su bastón de mando en la cabeza26.

Más allá de este suceso circunstancial, y si se quiere anecdótico, la posi-
ción del gobernador de Barcelona, sin duda, se vio comprometida política-
mente con la visita de Laval. Y no fue sólo por tener que llevar a cabo la
decisión del gobierno español, sino también por los efectos negativos, de
incomprensión y crítica, de su implicación en la entrega de uno de aque-
llos que había sido considerado “amigo”, durante la guerra europea. Si por
su relevancia, Laval fue librado a las autoridades francesas, el compromi-
so de las autoridades españolas, con la participación del propio Correa Ve-
glison, consiguió evitar la entrega a los Aliados de fugitivos nazis perse-
guidos por la justicia internacional recién instaurada.

Algunos rastros de la colaboración hispano-alemana y la protección de un
fugitivo nazi

El 10 de mayo de 1945, el gobierno español comunicaba públicamen-
te el cierre oficial de la embajada y los consulados alemanes en España. Se
ponía punto y final, al menos formalmente, a las relaciones diplomáticas
entre ambos gobiernos27. De esta manera, se planteaba que la amistad con
el amigo teutón había llegado a su fin. Sin embargo, existen numerosas
pruebas de la protección y la ayuda ofrecida por parte de las autoridades
españolas a los que desde entonces pasaron a ser fugitivos de guerra na-
zis28. La entrega de Pierre Laval a las autoridades aliadas, según el mismo
Correa Veglison, respondía a «razones de estado». Este mismo goberna-
dor, sin embargo, no dejó de dar su ayuda a las autoridades consulares y
algunos de los miembros de las legaciones alemanas cuando estaban bajo
sospecha y perseguidos por la justicia internacional que se estaba configu-
rando en la posguerra mundial.

Desde 1941, en la ciudad barcelonesa estaban residiendo Otto Breuel y
el profesor Kuhnel, así como Otto Thimmel, jefe del partido nazi en Bar-
celona, y Robert Flech, todos ellos asesores de la Jefatura Provincial de
FET-JONS, al frente de la cual estaba el mismo Correa Veglison. De la mis-
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ma forma, parece ser que el jefe de las Juventudes Hitlerianas, Deter Eh-
lers, y el mismo Hans Thomsen, jefe del NSDAP en España, podrían haber
asesorado a los mandos de la Jefatura Provincial de investigación falan-
gista. Según la Oficina de Servicios Estratégicos (OSS) — la agencia de
inteligencia estadounidense creada durante la Segunda Guerra Mundial
como predecesora de la que sería Agencia Central de Inteligencia — la
Alemania nazi contaba con más de quinientos agentes y colaboradores sólo
en Cataluña, sobre todo en Barcelona. Esta era una información que al es-
pionaje norteamericano le habría sido proporcionada por su agente barce-
lonés Eduardo Castelltort, creador de una red que trabajaba para los Alia-
dos y que, finalmente, sería desarticulada entre finales de febrero y la pri-
mera semana de marzo de 194429.

Las simpatías pro-nazis del gobernador de Barcelona y su colaboración
con los representantes del Tercer Reich a partir de los mecanismos políti-
cos y administrativos de los que disponía, se manifestaron en diferentes
momentos y en ámbitos de naturaleza distinta. Por ejemplo, Correa Ve-
glison hizo gestiones cerca de las autoridades nazis en España dentro del
terreno cultural. Es más que probable que esta iniciativa estuviera en sin-
tonía en aquellos momentos con la voluntad del ministro Serrano Suñer —
quien había nombrado en diciembre de 1940 al propio Correa para el cargo
— de extender su influencia dentro de la Sociedad Hispano-Germana cre-
ada en Madrid. Entre los objetivos de esta entidad, que se había puesto en
marcha hacia finales de 1941, estaba el facilitar que Serrano llegara al mi-
nistro de Exteriores alemán, Joachim von Ribbentrop, y de esta forma ob-
tener en aquellos momentos el apoyo necesario para fortalecer su política
dentro del gobierno español y en el seno de la propia FET-JONS. Una polí-
tica, la de Serrano, que pasaba por la entrada de España en la guerra al lado
del Eje. Esto explicaría que Correa Veglison — entonces, un hombre del
ministro Serrano — diera el visto bueno a la ayuda económica solicitada
por dos oficiales alemanes para aquella “sociedad cultural”, en el bien en-
tendido que sus interlocutores tenían que comprometerse a introducir el
«sentido falangista» entre los miembros de la entidad hispano-germana.

Hay pruebas documentales, por otro lado, del papel de Correa en los
acuerdos y la colaboración entre las autoridades nazis y el gobierno espa-
ñol para perseguir, encarcelar y ejecutar la extradición de ciudadanos ale-
manes y de otras nacionalidades que llegaban al territorio español huyen-
do de las autoridades nazis. En el caso de Barcelona, fue habitual que el
oficial del servicio de información militar de la IV Región, el guardia civil
Manuel Chamorro Cuervas-Mons, amigo personal de Correa, fuera el en-
cargado de informarle sobre estos asuntos. El 10 de noviembre de 1943,

29. E. Martín de Pozuelo, I. Ellakuría, op. cit., pp. 173-175.
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durante los mismos meses que el gobierno español iniciaba públicamente
su vuelta a la “neutralidad” ante la Guerra Mundial, se produjo la deten-
ción en Barcelona del ciudadano alemán Kurt Ritcher. Se le mantuvo inco-
municado en Comisaría de la Lonja de la ciudad, a la espera de órdenes pa-
ra enviar a la Dirección General de Seguridad, en Madrid. Este tipo de ope-
raciones, llevadas a cabo por los servicios de información e inteligencia
militar, evidentemente se caracterizaron por extremar las medidas que evi-
taran cualquier indiscreción que comprometiera públicamente al gobierno
franquista ante las fuerzas aliadas.

En este sentido, el mismo Chamorro Cuevas-Mons insistía al goberna-
dor civil de que: «Por razones que fácilmente comprenderás es muy intere-
sante que no aparezca el nombre de este Servicio para nada en su deten-
ción, ya que de descubrirse pondría en grave compromiso la situación de
otros agentes que actualmente trabajan, por decirlo así, ‘en la boca del lo-
bo’». Al mismo tiempo, Chamorro solicitaba al gobernador que diera órde-
nes urgentes de traslado a Madrid de un ciudadano alemán detenido en
Barcelona: «[…] por ello te ruego que al dar orden de conducción […] te
reserves personalmente el documento para que no pueda existir indiscre-
ción alguna en las Oficinas de ese Gobierno Civil». Sin embargo, siete días
después de la detención de Ritcher, aún no se habían hecho las gestiones.
Por esta razón, el oficial Chamorro volvería a insistir al gobernador en el
peligro de divulgación pública de la detención y la necesidad de resolver
con urgencia este asunto, por cuanto resultaría «[…] que es casi imposible
mantener el secreto de ello en lugar que no reúne las condiciones debidas
y, sobre todo, con el continuo relevo de funcionarios»30.

La documentación localizada, permite probar que pocos meses des-
pués, en febrero de 1944, Correa volvía a recibir otra información sobre la
detención y encarcelamiento en la Jefatura Superior de Policía de Barcelo-
na de los ciudadanos canadienses Georges Ribollet y René Boffy, sobre los
que el gobernador ordenaba su urgente traslado al campo concentración de
Miranda de Ebro. Asimismo, en una fecha como la del 23 de octubre de
1944, cuando el signo de la guerra ya se había decantando definitivamen-
te de manera favorable del lado de los Aliados, el gobernador civil y las
autoridades militares encargadas facilitaron la entrega de cinco aduaneros
alemanes (Christian Metzler, Johan Wojtkowiak, Heinrich Mispagel, Max
Schindler y Alfonso Frejno) a las del consulado nazi en Barcelona. Su des-
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tino era la repatriación, ejecutada por las propias autoridades alemanas en
España, aprovechando la primera oportunidad de que se dispusiera31.

Evidentemente, estas colaboraciones se inscriben en el marco general
de los acuerdos de las autoridades españolas con el gobierno de la Alema-
nia nazi que se mantuvieron, por supuesto, desde antes de 1943. En un
telegrama enviado a Berlín el 5 de octubre de 1942 desde el Consulado ale-
mán de Barcelona, se informaba de la detención de un ciudadano austria-
co residente en la ciudad llamado Walter Pennecke, sospechoso de militar
en un comité para la liberación de Austria. De hecho, no había pruebas con-
tra él; sin embargo, el cónsul alemán Jaeger consideraba muy adecuado ac-
tuar preventivamente, por lo que decidiría ponerlo en manos de la policía
española a partir de argumentar falsamente que ejercía actividades comu-
nistas. No hace falta insistir en las consecuencias que en la España de 1942
podía tener para Pennecke esta acusación sostenida por las autoridades di-
plomáticas alemanas32.

Las actuaciones protagonizadas por Correa Veglison, desde sus vincu-
laciones con la Sociedad Hispano-Germana, hasta, y de manera especial,
la entrega de ciudadanos alemanes y de otras nacionalidades que huían por
diversas razones de la Europa en guerra, contribuyen a explicar que el go-
bernador de Barcelona recibiera la “Encomienda con estrella de la Orden
del Mérito del Águila Alemana”, concedida a ciudadanos no alemanes que
habían adquirido algún tipo de reconocimiento por sus actuaciones ante las
autoridades del Tercer Reich. El entonces cónsul general de Alemania, el
doctor Ralf L. Jaeger, le hizo la entrega oficial al gobernador civil de Bar-
celona de esta distinción el 1 de noviembre de 1942.

En definitiva, durante su etapa de máxima autoridad civil y política de
Barcelona, Correa Veglison dio muestras de apoyo y cuando menos per-
mitió algunas de las tareas de información e inteligencia nazi en el territo-
rio que gobernaba. Con la victoria aliada, la situación, como es obvio, fue
muy diferente. Aquellos que habían sido los perseguidores pasaron a con-
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vertirse en los fugitivos y perseguidos por la nueva justicia internacional33.
En la prensa española se informaba del cierre de las legaciones diplomáti-
cas alemanas, así como la solidaridad del gobierno franquista con la reso-
lución sexta de la Conferencia de Bretton Woods, significando el bloqueo
de todos los bienes de los súbditos del Eje residentes en España. Los que
habían sido responsables diplomáticos y los miembros del nazismo en Es-
paña tuvieron que ocultarse. No obstante, recibirían la ayuda en muchos
casos del régimen franquista para permanecer en el país.

Sin embargo, el compromiso de Correa con las autoridades nazis se
mantuvo incluso más allá del hundimiento de la Alemania de Hitler, a par-
tir de mayo de 1945. La prueba de ello es que, tras la derrota del Eje, el go-
bernador civil personalmente ordenó desmontar las emisoras instaladas
por los alemanes en la ciudad, que fueron destruidas sin que las fuerzas
aliadas tuvieran conocimiento de su existencia34. Además, la máxima auto-
ridad civil y política de Barcelona también tuvo un cierto protagonismo en
otro episodio que confirma el mantenimiento de estos vínculos. En efecto,
Correa dio su protección al responsable de la legación alemana en la ciu-
dad condal. El cónsul alemán de Barcelona, el doctor Hans Kroll, perma-
necería en la ciudad a principios de agosto de 1945. Al parecer recibió en
aquellos momentos la ayuda del gobernador de Barcelona, al que conside-
raba un amigo. Correa le había prometido que tanto él como su familia y
sus colaboradores no debían de tener ningún temor, podrían quedarse en
España bajo su protección: «[…] hasta que se hubieran aclarado las cir-
cunstancias en Alemania». Según confesaría años después Kroll en sus
memorias, el entonces gobernador le aseguró que: «Ningún español podría
conciliar con su honor el dejar en la estacada en medio de una gran des-
gracia a sus viejos amigos alemanes que tanto habían ayudado a su patria
en horas difíciles». Aquel fue un compromiso que meses después Correa
cumplió — a pesar de haber sido destituido ya del gobierno civil de Bar-
celona — cuando a finales de enero de 1946 Kroll fue detenido y tuvo que
pasar una noche en el calabozo de la Dirección General de Seguridad, en
Madrid, por orden de las autoridades españolas. Entonces, Correa interce-
dió e hizo gestiones para que se pusiera en libertad y pidió disculpas al an-
tiguo cónsul nazi por el error cometido. Según el mismo Kroll:

A Correa, este hombre honrado y probo español, este incidente le resultó
tanto más embarazoso cuando supo que, tras el hundimiento, yo había des-
truido todos los documentos, incluidas las invitaciones y tarjetas de visita,
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que habrían podido incriminar a mis amigos españoles ante los vencedores
aliados35.

Ahora bien, pensar que estas actuaciones del gobernador civil de Bar-
celona respondían a un compromiso personal, al margen de las directrices
marcadas por el ministro de Gobernación o, en última instancia, del pro-
pio dictador español, es no comprender la naturaleza del régimen franquis-
ta. Si no cada una de ellas, la mayor parte de las decisiones del gobernador
de Barcelona respondería a una directriz general ordenada de arriba abajo;
otra cuestión distinta es poder acceder hoy a las pruebas documentales que
puedan conservarse en los archivos estatales españoles36.

Este no es más que un ejemplo entre otros muchos, y debe ponerse en
relación no sólo con la política española, sino también con el cambio en el
propio bloque aliado. El número de nazis que lograron huir, escondiéndo-
se en España o en América del Sur, adoptando falsas identidades o bien
ofreciendo su colaboración a los Aliados, fue muy superior a aquellos que
fueron juzgados. Además, finalizada la conflagración, los ejércitos estado-
unidenses, británicos y franceses reclutarían a hombres procedentes de la
SS alemana37.

A modo de conclusión

Las actitudes de las autoridades españolas ante la derrota del Eje se
caracterizaron por una voluntad clara de distanciamiento público de sus
pasadas relaciones con la Alemania nazi y sus aliados. Este giro se inscribi-
ría dentro de una operación de maquillaje de su pasado inmediato, cuando
el gobierno franquista mostraba claras muestras de identificación con el
Eje, especialmente entre 1939 y 1941, y aun después, cuando en el enfren-
tamiento entre franquistas fue neutralizado el proyecto fascista de FET-
JONS, del que era cabeza visible el ministro Ramón Serrano Suñer, ini-
ciándose un proceso de desfascistización del régimen38.
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La victoria aliada en la guerra condujo a situaciones comprometidas a
las autoridades españolas, puesto que la nueva situación internacional no
favorecía, en un principio, la estabilidad y continuidad de la dictadura del
general Franco. Las “viejas amistades” conservadas durante la conflagra-
ción por el gobierno español no iban a cesar, sin embargo, de manera
abrupta, a pesar de que durante los años anteriores se mantuvieron, sin du-
da, fricciones provocadas por la defensa de intereses materiales y geoes-
tratégicos propios. De hecho, durante los meses sucesivos a la derrota ale-
mana, aquellos vínculos, y sobre todo la relectura y la forma de presentar-
los públicamente, iban a constituir uno de los principales problemas a la
hora de plantear y formalizar las relaciones de la dictadura del general
Franco con las fuerzas aliadas, vencedores de la guerra en el Viejo
Continente.

Los lazos de aquellas antiguas relaciones iban a adoptar una nueva
forma, y las autoridades españolas pasaron a desempeñar un papel de pro-
tectores respecto de sus antiguos aliados. Aquellos casos, como fue la
entrega de Laval aquí analizada, en los que las autoridades españolas sola-
mente pudieron mostrarse reacias, tratando de retrasar o entorpecer su so-
lución, fueron realmente excepcionales, un número muy reducido. En
cambio, sobre los ejemplos, como el del cónsul alemán Kroll, en que se
hizo patente la protección de fugitivos de guerra por parte de las autorida-
des españolas, existen numerosos indicios; el más conocido entre ellos, sin
duda, es el del fascista belga Léon Degrelle39. Sin embargo, estos casos
continúan hoy constituyendo un amplio espacio no cubierto todavía por las
investigaciones históricas.
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